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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
480. , 
Semestre 
frlmeatre

75 pesetas.
50 
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Bdlctos de pago y anuncios de lettrée 
pirtlctiiar, se Insertarán a una peseta 

'^ por linea ■

^ leye. obUgn^a en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
« ‘••^’ peninsular a los veinte días de su promulgación. .1 en eUa. no

‘» promulgación el día en que-termlne h 
7->Wo. - (Artículo !.• del Código Civil.)

T M « ’‘^ “° “'^ “ cumplimiento. / Inmediatamente que lo.
.eflore. y Secretario, reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el .Itlo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .Igulente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ba Ia Intervención de la Diputación 

durante las Horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai, 
Suscripciones y anundot se servirán' 

píevio pago.

Número 175 Viernes de 6 Agosto de 1943 (Praaqueo concertado) Página 1

ÁDMINlSTfiíClÚN CENmi

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 26 de Julio de 1943 por la ' 
que se reglamenta la concesión de 

' P^^^^tas entre Médicos de Asisten
cia Publica Domiciliaria. (Boletín Ofi
cial del Estado del día 1 de Agosto).

Exemo. Sr.: Con un espíritu de plau
sible y simpática generosidad fué ins- 
htuídaen el Cuerpo de Médicos de Asís- 
tencia Pública Domiciliaria la concesión 
“^. P^i'1'nutas, exigiendo para su recta 
aplicación determinadas circunstancias 
y requisitos sin los cuales no podían au
torizarse. No obstante, el transcurso del 

^°^^ si^s enseñanzas 
■ ^^ ^®® indebido que han- 

aecbo de este medio los interesados en 
^^^^^' consiguiendo- con su 
^^ccto desmoralizador y di- 

°*®’- ^®® ^”^® bastardos que 
‘”®P"‘^‘^c sus peticiones çn tal sen- 

”^®® ^^ egoísmos y ambiciones, 
’’..constituido un comercio ilícito 

‘®®®’’^® explotación de infelices
-P^" aquellos otros desa

de sil ^^® atentos a la prosperidad 
des 9ue a elevar las virtu- 
dad y^aahdades morales de la colécíivi- 
tan ®^^° procedér vienen a quedar 
«ombredeír®**®® al prestigio y buen 

Tal *®j ^nerpo de que se tratá. 
mentflN6®^° ?® ^^®as exige una r¿gla- 
to a ®^8. rigida j severa en cuan- 
Cuerno dï®MAAæ"' Í^ Permutas eh eí 
fíncia Titulares o de Asis- 
da á pçÿ^^aa Domiciliaria, encamina- 
'^oniéterse^^ ^® abusos que pudieran 

' loe^anfí?^^®'^®’^*®’ armonía con lo 

‘Ilorme ‘^^ conformidad con el 
“«• de P®’’ a’ Consejó Nacio- ponért ^^”’^ad, ha tenido a bien dis-

1. ° T*'’la del^ permuta de plazas de la plan-^ 
Pública Ha ^.^^æ° d« Asistencia 
‘"éar cunna”’*®’^® ^^^’^ podrá tener 

o los solicitantes se encuen

tren desempeñando en propiedad pjazas 
de igual categoría, según la clásificación 
Vigente en la fecha en que formulen la 
petición. .

Para concederpermuta entre plazas 
de primera categoría será necesario; ade
más, que los Municipios a,que' corres
pondan aquéllas se hallen comprendidos 
en un mismo grupo, con arreglo a la 
Siguiente escala:

I. Quedan incluidos en este grupo 
los Ayuntamientos de capital de provin
cia y los de censo de 30.000 o más habi
tantes.

U. Ayuntamientos de censo de 20.000 
o más habitantes sin llegár a 30.000^ *^ 

III. Ayuntamientos de censo de 10.000 
o más habitantes sin llegar a 20.000.

IV. Ayuntamientos de censo de 5.000 
o más habitantes sin llegar a 10.000.

V. Ayuntamientos de censo inferior 
a 5.000 habitantes.

^ ^ Para conceder permuta de plazas 
®" el Cuerpo de Asistencia Pública Do
miciliaria deberán llevar los solícilantes 
dos años en propiedad sin interrupción 
ai servicio de la plaza objeto de la per
muta y sin que los interesado? tengan 
nota desfavorable en su expandiente per
sonal o hayan sido objeto'de sanción.
^' l^as" permutas serán anunciadas 

en el Boletín Oficial del Estado pudien
do formular reclamaciones contra las 
mismas los demás Médicos del Cuerpo, 
así como los Ayuntamientos interesa
dos. cuyas i;eclamacínnes serán dirigi
das, por conducto de la Jefatura Provin
cial de Sanidad o las, de Sanidad Ciyil 
dé Ceuta y Melilla, a la Dirección Ge
neral de Sanidad dentro del plazo de 
un .mes,, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación en el periódico 
•oficial citado.

En ningún caso será concedida permu
ta entre más de dos solicitantes, ni. 
cuando alguno de ellos haya cumplido 

j sesenta y dós años de edad; no pudien
do tampoco en ningún caso concederse 
por segunda vez a un mismo facultativo.

4.®. Las permutas serán concedidas 
pop la Dirección General de Sánidad
únicamente en .aquellos casos en que 
los solicitantes reúnan todos los requi
sitos exigidos en los apartados ante-, 
rió res;

Las disposiciones comprendidas en te 
presente Orden entrarán en vigor el'mis-

- ?. ^.¿a publicación en el Boletín 
Uficial del Estado, quedando derogados 
cuantos preceptos se opongan al cum
plimiento de las mismas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y oportunos efectos. *

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de Julio de 1943,—Pérez 

González.

Exemo. Sr. Director general de Sanidad.

2.264

ADIWTIUtiliN PfiOWML

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abastecí' 
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 131

Márgenes comerciales para artículos' 
de loza, cerámica y mayólica-

,r."^ propuesta del Sindicato Vertical del 
Vidrio y la Cerámica, la Secretaría Ge< 
neral Técnica del Ministerio de lndustria 
y Comerció, en uso de las atribuciones 
que le han,sido conferidas, ha resuelto 
fij^ los siguientes márgenes comerciales; 
^Artículos de loza, cerámica y mayóli

ca-, destinados a uso de mesa, cocina y 
servicios de cafés, de. uso corriente, un 
45 por 100 sobre precio de venta en fá
brica, cualquiera que sean la clase y 
número de intermediarios,'cargándose 
aparte los gastos de transporte y emba
laje.

Los mismos artículos para los cuales 
se haya decretado la libertad de precios, 
up 65 por 100 en las mismas condiciones 
que el apartado anterior.

.Por Dios, España y su/RevoIución Na
cional-Sindicalista. •

Valladolid, 2 de Agosto de 1943.-El 
gobernador civil, presidentè. 2.265
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2 6 de Agosto de 1943

CIRCULAR NÚM. 132

Márgones comerciales para maqui
naria parq él calzado y demas artículos 

de piel

La Secretaría General Técnica del Mi- 
nisterio de Industria y Comercio, teniez' 
do en cuenta la propuesta general de 
márgenes comerciales, formulada por el 
Sindicato Nacional del Metal, y en uso 
de las facultades que le están conferidas,, 
ha resuelto autorizar, con carácter gene'li¿l ICSUCltM au ,  -------------- . 11 UICIO- civil UCClClKltlV V u v -—.

.ral como topes máximos, los siguientes: . interpuesto por doña Carmen Diyrldos. i
Máquina de coser, 70 por 100. j ^An,,icipinn
Otras máquinas, hasta 50 kilogramos, i 

peso neto, 70 por 100. ;
Otras máquinas, de 51 a 500 kilogra

mos, peso neto, 60 por 100.
1 Otras máquinas, de 501 a 1,500 kilo
gramos, peso neto, 50 por 100;

Otras máquinas, más del.500 kilogra- 
mos, peso neto, 40 por 100.

Accesorios de precio superior a 3 pe
setas,98porlOO:

Accesorios de precio Inferior a.3 pese
tas, 110 por 100. :

Agujas y leznas para máquina de no- 
ser, 70 por 100.

■’’Todo lo cual se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 2 de Agosto de 1943.-E1
gobernador civil, presidente.

2.266

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre aprovecha,- 
miento de aguas minero-medicinales .

La Exema. Coneisión Gestora; en se
sión celebrada el día 30 de Julio último, 
acordó quede expuesto al'público en la 
oficina de Recursos provinciales, el pa
drón de contribuyentes por el arbitrio 
antes citado, correspondiente al segundo 
trimestre del año,en curso, por un pe
ríodo de diez días y cinco más, para pre
sentación de las reclamaciones que se 
formulen contra el mismo.

Lo que se publica para general"conoci
miento.' '

Valladolid..5 de Agosto de 1943.-El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

2.285

Ayuntamiento de Valladolid

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADO.PTADOS 
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO 1942

(Conclusión")

Ayuntamiento én pleno
Sesión ordinaria del dia 1 de 

Diciembre

Presidió el alcalde, don Luis Funoll y
Mauro,.

Fué aprobada el acta delà sesión anTe- 
rior, y se adoptaron los siguientes acuer- 
dos: ,

Aprobar el presupuesta ordinario para 
el año 1943, las bases para la ejecución

de! mismo y las ordenanzas de exaccio- 
nes paraje! mismo año.

Aprobar y tramitar legalmente el pre
supuesto del Hospital de Santa María de 
Esgueva e Institución dé Puericultura y 
Maternologíá para el año.1943.

Ratificar, los acuerdos de la Comisión 
permanente municipal sobre alegaciones 
a un expediente, en trámite de audien
cia, referente al abastecimiento de agua; . 
designación del abogado, don Eladio ■ 
Martín Mateo, como letrado consisterial; 1

Romualdo Lozano, doña Guadalupe 
García y don Rafael Olmedo,

Autorizár él traspaso de la fábrica de . 
pan número 28, a don Manuel Rodríguez 
Alvarez,

Autorizar a don Lino Rodríguez para 
establecer un depósito de ganado vacuno 
léchero en el Camino Viejo de Siman
cas, 5.

Condonar una multa impuesta a doña 
María Fernández Pila. -

juicio-civil declarative de menor cuantía, ¡

y desistimiento del mismo; adquisición j 
de cinco mil metros cuadrados de terre- j 
no; en él barrio de Santa.Clara, con des- j 
tino a la construcción de un Refugio de ; 
mendigos; pavimentación y' reparación ! 
de la calle de T.údela, plaza de la Cruz 
Verde, calle de San isidro, un trozo de । 
la plaza Circular, calles de Isidro Polo y 
Encarnación, paseo de Farnesio y una 
acera de la calle de Sanz y Forés, con
cargo a los fondos de la Décima, y con 
imposición de las contribuciones espe
ciales correspondientes, y contrato di
recto del servicio dé' alumbrado público 
del Pinar de Antequera.

-Encomendar a los ingenieros munici
pales de Vías y Obras e Industrial, la 
confección de un anteproyecto sobre la 
implantación dei servicio de trolebuses 
en Válladolid, para; si se estima acepta
ble, eñcargarles el proyecto definitivo.

Comisión permanente
Sesión ordinaria del día 2 de

Diciembre . j
Presidió el alcaide,.don tuis Funoll y , 

Mauro. !
Fué aprobada el acta de la sesión ante- . 

rior, y se adoptaron los siguientes acuer
dos: , ,

Aprobar el padrón de 31 de Diciembre 
de 1940, con la rectificación hecha en 31 
de Diciembre' de 1941,

Autorizar el gasto para la confección 
de un guión de la ciudad.

Contribuir con 5.000 pesetas a la sus
cripción para eí aguinaldo de la División

1'Azul. • 1 1
! Aprobar ías cuentas de gastos del Re- 
¡ fugio de pobres de San Luis, córreapon- 
i dientes al pasado mes de Noviembre.
! Recordar a la Diputación provincial el 

pago de la estancia de los enfermos y 
niños en dicho”Refugio.

Aprobar.la segunda solución propuesta 
por el instructor de la revisión del expe- 
diente' del empleado de Arbitrios, don 
Manuel Arcos Gómez.

Quedar enterada de la resolución die- 
tada por la subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, en la revisijSn del ex
pediente de la maestra municipal, doña 
María del Carmen Rubio.

Abonar, en dos plazos, el importe de 
cinco camiones adjudicados a este Ayun
tamiento por el Ministerio del Ejército.

Prestar entusiasta apoyo moral a las. 
' gestiones para la electrificación del ferro

carril de Valladolid a Medina de Ríoseco.
Conceder licencias de obras a don Ma

nuel Tornel y doña María, Bezos; y de 
acometidas al alcantarillado a .don Ra
fael Alonso Alcalde y don Máximo Her
nando. '

Aprobar una certificación de obras a 
favor de don Gabino Olea.

Conceder licencias de apertura de esta- 
1 blecimíentos a don Alejandro Fernán

dez, doña Purificación González, don

Conceder la excedencia voluntaría al 
guardia municipal don Indalecio Me
dina,

Autorizar a don Filemón Arribas para 
reproducir el escudo de-la ciudad en un 
trabajo histórico, con exención de dere
chos. . , .

Denegar Ias peticiones de donativos 
formuladas para la reparación de la' igle
sia parroquial de Renedo de Esgueva y 
para la Acción-Católica de la parroquia- 
de!.Carmen (Delicias).

Denegar la elevación de tarifas solici
tada por la S. Á. T. A.

Denegar la rescisión del contrato del 
transporte de carnes y reses sacrificadas 
en el Matadero municipal, interesada por 
don Juan Antonio Poveda Barbero.

- Tramitar legalmente un suplemento de 
créditos, importante 274.681,09 pesetas.

Amortizar, a medida que se produzcan 
vacantes de beneficiarios, hasta la mitad 
de las raciones de-leche y comidaquese 
sirven actualmente en la Gota de Leche 
y en el comedor de Madres Lactantes, 
respectivamente. ’ 1

Conceder un socorro a don Gonzalo 
González Salgado.

1 Denegar la petición de pension formu
lada por doña Amparo Díaz Teijeho.

'1 Aprobar las .nóminas del subsidio la- 
i miliar del pasado mes de noviembre.
i Autorizar la adquisición de cinco tone- 
Madas de alquitrán:
1 Desestimar el recurso de reposición, 

interpuesto por don Marcelino Yánezy 
don Félix Escudero, contra el acuerdo 
de declaración de ruina de la casa nu
mero 18 de la plaza de la Rinconada.

i Aprobar las relaciones de suministros 
números 128 y 129. j An

Incluir y dar de bája en el padrón oe 
.vecinos a varios solicitantes.

' Sesión ordinaria del día 11 de 
Diciembre

' Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Isidro Rodríguez Zarraerná.

Fué aprobada el acta de la sesí 
anterior, y se adoptaron los sigu 
acuerdos. .-

Hacer constar en'acta el sentimiento 
de: la Corporación por el taUecin ^ 
del conserje del Cementerio, don Ben 
Alvarez de la Cruz.. . ,

Quedar enterada de haber s ^^^^ 
puestas por el Gobierno Civil .^ j^ 
tas de quinientas pesetas cada ^^
Sociedad industrial .Castellana por 
berse negado a suministrar j^
viviendas protegidas y a los b n • 
los Vadillos. Pilarica y Paj^oS’“^ 
más de-obligaría à efectuar dich

, ‘«SueneU. de h.««<^ 
don Moisés Villa: de acometidama

, tarillado a don Mariano Sanz . „ joña 
y de apertura de establecirnien 
Carmen Benito-r , j „ Gregorio

Inscribir a nombre de d®” ^0/56 y 
Mata de la Rosa la casetá nunie 
58 del Mercado del Campillo-
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6 de Agosto de 1943 3

Prorrogár durante el año 1943 el con
cierto para la limpieza de pozos negros 
con la "Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana.

Aprobar las cuentas del canon de sa
neamiento correspondientes a los trimes
tres primero, segundo y tercero de la 
recaudación voluntaria, y a los trimestres 
primero y segundo de la recaudación eje
cutiva del año actual.

Conceder gratificaciones de 750 pesetas 
al jefe y al encargado de la recaudación 
de contribuciones.

Aprobar las cuentas de mejoras en los 
montes Antequera y Esparragal,' corres
pondientes al año fores-tal 1940 a 1941.

Abonar la diferencia de sueldo-ai ayu
dante mecánico detservicio de Incendios, 
don Gabriel Cabezudo. ■

Aprobar las nóminas del-subsidio fami
liar del personal de plantilla, correspon
dientes al cuarto trimestre del ano actual.

Aprobar los expedientes relativos al 
arbitrio de plus valía, presentados por 
el señor jefe técnico.de Hacienda, y auto
rizar el cobro de las cuotas correspon
dientes.

Aprobar las cuentas de la Gota de 
Leche y del comedor de Madres Lactan
tes correspondientes al pasado mes de 
Noviembre.

_ Aprobar el expediente instruído al con
serje de la Casa Consistorial, don Manuel 
Merino García, y al ordenanza, don Joa
quín -González Buitrago, y pasarle al 
Ayuntamiento en pleno.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 12Ó, 134 y 135.

Incíuir en el padrón de vecinos a varios 
peticionarios, .

Sesión ordinaria deldía 23 de 
Diciembre

Presidió el alcalde, don Luis Funoll y 
Mauro.'

Fué aprobada el acra de la sesión ante
rior, y se adoptaron los siguientes acuer- 
<ÍOSS.

Aprobar un dictamen sobre formación 
del Cuerpo técnico municipal, que se 
encargue de los trabajos de adaptación 
del plano de urbanización a las necesi
dades de la ciudad; solicitar, para tales 
trabajos, el consejo del autor del citado 
plano, señor Cort, y activar la redacción 
de las bases-para la provisión de las pla
zas de arquitectos y aparejadores muni
cipales que están vacantes.

Quedar enterada de haber.sido requi
sadas.por el excelentísimo señor capitán 
general de la Región las cortas de pinos 
de los montes Antequera y Esparragal.

Conceder licencia de obras a don Lucio 
Martín, don Isaac Martínez, don Alejan
drino Pérez y don Pablo Aragón. -

Denegar la licencia solicitada por don 
Braulio Zurro para construir dos casas 
en el barrio de la Esperanza.

Rectificar el acuerdo de concesión de 
una licencia de.obras a don Antonio Gon
zález Martín, en la calle del Salvador. 10.

Conceder licencias de apertura de esta
blecimientos a doña Agueda González y 
doña Marcelina Lorenzo.

Imponer varias multas por funciona
miento de establecimientos sin licencia.

Denegar el depósito de ganado solici
tado por Sor Carolina Rodríguez, y auto
rizar el interesado, por don Francisco del 
Caño.

Imponer al contratista del transporte 
de carnes del Matadero una multa de 500 
pesetas por deficiencias en el servicio.

Autorizar condicionalmente a don Ró
mulo Pérez de Castro para ampliar ía 
vpnta de artículos eii los puestos 46 y 48 
deÍMercado del Val. _

Imponer varias multas por funciona
miento de establecimientos sin licencia.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de don Claudio Sanz García, 
doña María Asunción irerre Muñoz, don 
loaquín Salinas y hermanos, doña Eladia 
González García de la Vega y doña, Gua
dalupe Alonso Nieto y hermanos.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 127, 130, 131 y 132.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
vecinos a-varios solicitantes. '

Sesión ordinaria del día 16 de 
Diciembre

.Presidió el alcalde, don Luis Funoll y
■Mauro. ■ , .

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, y se adoptaron los siguientes 
acuerdos: .

Quedar enterada de un escrito del 
director General de FoTtificaciones y 
Obras del Ministerio del Ejército, refe
rente a expropiación de los terrenos de 
la Sociedad de Tranvías, y llevar a efec- 

' to la expropiación y ocupación de éstos.
Encomendar a la Comisión de Aguas 

la ampliación del estudio sobre ciertos , 
extremos relacionados con una posible 
municipalización.

Conminar a la S. A. T. A. para que el 
autobús que mantiene en reserva sea 
destinado al setyicio de la línea de las 
Delicias.-

Aprobar las condiciones para la conce
sión de un aguinaldo' de Navidad al per
sonal, municipal.

Aprobar un proyecto para la construc
ción de un Refugio de Indigentes.

’ Conceder licencias de obras a doña 
Cayetana Espiga y don Justiniano Ba
ticón.

Prorrogar por seis meses la licencia de 
obras concedida a don Angel Martín ' 
Prieto. ■ .

Imponer a don Lucio Martín una san
ción por haber ejecutado obras sin li
cencia. ■ '

Autorizar los traspasos de estableci
mientos ,solicitados por don Evaristo 
López, don Julio País, doña Crescencia 
Palencia y don Eladio Campo.

Autorizar el traspaso del puesto nú
meros 44 y 46 dél Mercado de.Portuga
lete a don Cástor García Vélez.

Conceder licencias para instalar de
pósitos de ganado a don Leopoldo Vi- 

■ Ilalobos, don Pascual Jiménez y don 
Antonio Calvo: y para el traspaso de 
otro a don Delfín Gonzalo.

Autorizar.a don Jesús Larrégola para 
instalar una Industria de fabricación de 
Asperones eri la carretera de Salamanca, 
3: y a don Angel Pérez Valls para variar 
<1 emplazamiento de un gasógeno enja 
calle de la Victoria. 2.

Conceder a don Marcos de la Fuente - 
una prórroga de seis meses para trasla
dar un taller dé tonelería que tiene insta
do en la carretera de Salamanca, 14.

Autorizar à los PP. Jesuítas del Cole
gio de Sai. José para reformar dos. se
pulturas.'

Conceder a don Pedro Diéguez la pro
piedad de una sepultura a perpetuidad.

Quedar enterada de haber sido desig- 
P^dos los representantes de la Cámara 
Dficial de la Propiedad Urbana en la Co- 
wisión especial de saneamiento.

Efectuar obras de pintura én algunas 
dependencias de las escuelas «Miguel de 
Cervantes» y Aneja a la. Normal.

Conceder licencia de un mes. sin suel
do.. a la empleada del servicio de Lim
pieza. doña Raimunda Muñoz.

Apro.bar la cuenta general de gastos de 
festejos durante la pasada feria de Sep
tiembre.

Autorizar á doña Luisa y doña María 
Antonia Moneo para sustituir los valores . 
de una fianza.

Conceder la pensión reglamentaria de 
viudedad a doña Higinia Herrera.

Aprobar el balance de situación del 
Control lechero, correspondiente al pa-' 
sado mes de Noviembre.

Denegar la petición de rescisión de los 
contratos de aprovechamiento de fruto 
de piña albar de los montes Antequera y 
Esparragal, formulada por don. Jonás\ 
Mendoza.

Hacer constar en acta el sentirriiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del obrero de la sección de Saneamiento, 
don Lorenzo Guerra.

Aprobar las relaciones de suministros 
iiúmeros 133. 136. 137 y 138.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
vecinos a varios solicitantes.

Ayuntamiento en pleno
Sesión extraordinaria del día 23 de 

Diciembre

Presidió el alcalde, don Luis Funoll y 
Mauro.

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior. y se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Ratificar en todas sus partes el acuerdo 
adoptado por la Comisión permanente 
rñunicipal. en sesión del 16 del actual, 
con relación al expediente instruido al 
conserje interino de la Casa Consisto
rial. don Manuel Merino García, y al or
denanza macero, don Joaquín González 
Buitrago: y. por lo que se refiere a éste, 
incoar expedienté de destitución y desig
nar instructor del mismo al teniente de 
alcalde, señor Tobalina Espiga.

Designar al capitular, señor Elechigue
rra Moro, instructor del expediente que 
será incoado contra el vigilante de arbi
trios don Cecilio Santana Díez.

Instruir expédiente al subalterno del 
Matadero, don Laureano Blanco San 
José, y designar instructor al concejal 
don Rafael Caldevilla Carnicero.

Incoar expediente contra el capataz del 
servicio dé Limpieza, don Antonio Gó
mez Pineda, y designar instructor al te
niente de alcalde señor San José Gómez.

Comisión permanente
Sesión ordinaria del día 30 de 

‘ Diciembre

Presidió el alcalde, don Luís Funoll y 
Mauro.

Fué aprobada el acta de la sesión ante
rior, y se adoptaron los siguientes^acuer- 
dos:

Declarar improcedentes las reclama
ciones de Saltos del Duero, S. A., y jefe 
del Sindicato de Hostelería, Bares y simi
lares, coptra dos ordenanzas de exaccio
nes. ~

Aprobar el orden de prelación de los- 
aspirantes a la plaza de intérventor de 
fondos de este Ayuntamiento. .

Hacer constar en acta el sentimiento 
¡ de la Corporación por el fallecimiento
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del vigilante de Arbitrios, don Ignacio 
Martín.

Quedar enterada de los nombramiens 
tos interinos y temporeros decretados 
por la Alcaldía durante los meses de Sep
tiembre y Octubre últimos.

Aprobar las cuentas del Refugio de po
bres de San Luis, correspondientes al 

• presente mes.
Conceder licencias de obras a don Do

nato Villaverde, don Fausto Navas y don 
Maíiuel Pascual Espinosa: de habitabili
dad a don Antonio Calvo, y de acome
tida al alcantarillado a don Ricardo 
Durán.

Imponer varias multas por funciona
miento de establecimientos sin licencia.

Autorizar el traspaso de una fábrica de 
pan a don Valeriano Romero, a condi
ción de que en un plazo, que no exceda 
del mes de Abril, efectúe las adaptacio
nes precisas para cumplir el Reglamento 
de Industrias dé la Panificación.

Aprobar los dictámenes referentes a, 
sepulturas de don José Segoviano y don 
Vicente.Sanz de la Garza.

Dejar sin efecto el nombramiento pro
visional de don Manuel Merino García 
para el cargo de conserje de la Casa Con
sistorial; nombrar, por corrida de escala, 
para desempeñar esta plaza a don Gas
par Dueñas Vara, y proceder a la corrida 
de escala entre los subalternos.

Autorizar a lá Intervención para for
malizar las cuentas pendientes que sean 
presentadas hasta el. 31 del actual.

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Enero.

. Aprobar el balance de Contabilidad'del 
mes de Diciembre.

Aprobar las nóminas del subsidio fami
liar del presente mes.

• Abonar la certificación número 12, por 
obras de construcción de viviendas pto- 
tegidas.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 139,140 y 141.

Incluir y dar de baja en padrón de ve
cinos a varios peticionarios.

Ayuntamiento en pleno
Sesión extraordinaria del día 30 de ■ 

Diciembre

Presidió el alcalde, don.Luis FunolI v 
Mauro. .

Fué aprobada el acta de la sesión ante
rior, y se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Ratificar los adoptados por la Comi
sión permanente municipal sobre modi
ficación de alineaciones de la calle de La
bradores; construcción de un Refugio de 
indigentes en el barrio' de Santa Clara, a 
reserva de las reclamaciones que puedan 
ser presentadas, y concesión de un agui
naldo de Navidad al personal municipal.

Quedar enterado de haberse celebrado, 
sin avenencia, un acto de conciliación 
con don No'rberto Adulce. '

Aprobar definitivamente un suplemen
to de créditos que importa 274.681,09 pe
setas.

Aprobar el presupuesto especial de 
Saneamiento para el año 1943.

El secretario general, Emilio Seco. — 
V.® B.®: El alcalde, Luis Funóll y Mauro,

Ayuntamiento de Valladolid.— Comi
sión Permanente.—Sesión ordinaria del 
día 20 de En^ro de 1943.

La Comisión permanente aprobó el 
presente extracto de los acuerdos adop-' 

tados por la misma y por el Ayuntamien
to en pleno, durante el cuarto trimestre 
del año 1942. — El secretario general, 
Emilio Seco. '

2.257

Castroverde de Cerrato
Ultimado el repartimiento general de 

utijidades del año actual, se halla ex
puesto al público por el plazo reglamen
tario, en la Secretaría municipal a efec
tos de'reclamaciones.

Castroverde de Cerrato, 31 de Julio de 
1943.—El alcalde, Martín Asensio.

' 2.26a

La Pedraja de Portillo
JEl reparto de utilidades de este térmi

no municipal correspondiente al presen
te año de 1943, formado por la Junta, 
queda expuesto ál público en Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones, sin 
que ellas sean óbice para suspender en 
su día el cobro dé dicho reparto y resol
ver las que sean pertinentes.

La Pedraja de Portillo, 30 de Julio de 
1943,—El alcaide, Marcelino Pérez.

- 2.267
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de bienios anteriores en 
comparecencia de esta fecha, ha acorda
do se cite por medio de la presente, a 
don .Benjamín Martínez, de ignorado 
paradero, a fin de que el día catorce del 
próximo mes de Agosto y hora de las 
once de su mañana, Comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 71 de 
la calle de las Angustias, de esta ciudad, 
con el objeto de celebrar el presentexjui- 
ció verbal civil que determina el decreto 
vigente sobre alquileres, de 29 de Di
ciembre de 1931, instado por don Joa
quín García Alario, industrial y de esta» 
vecindad, contra dicho señor y don Pa
tricio Ferreras Hernández, fundado en 
haber subarrendado, el primero a éste 
sin consentimiento del dueño, la habita
ción o local de la planta baja de la casa 
número 23 de la calle de Correos, de esta 
capital, amparándose en lo preceptuado 
en el artículo 5.® de dicho decreto; aper
cibido que de no concurrír sé seguirá el 
juicio en su rebeldía, debiendo compare
cer cop los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conveniente.

Y para que sirva de citación a referido 
demandado don Benjamín Martínez, y 
su inserción en el .«Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente con el 
secretario suplente de expresado Juzga
do, en Valladolid, a treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres, 
El secretario, Domiciano Casa.db.

2.279-186

AKIOS

DlPUTACIÓN PROVINCm

Agencia ejecutiva de la recauda 
ción de contribuciones de la zona 

dé la capital

SUBASTA DE BIENES MUEBLES Y EFECTOS

Don León Alonso Martín, agente ejecu
tivo de la recaudación de coníribheio- 
nes de^a zona de la capital.

Hago saber:. Que por providencia de 
este día, dictada én el expediente indivi
dual- de apremio seguido por esta Re
caudación, contra don Serafín Aparicio 
Carrasco, por débitos a la Hacienda, de 
2.459,19 pesetas, por multa «Subsidio* 
del presupuesto 1942 y 1943, ha sido 
decretada la venta en subasta pública de 
los efectos embargados al referido deu
dor, los cuales,' con el importe de su ta
sación, se detallan a continuación:

Efectos que se subastan

Cinco mesas con piedra de. mármoly 
píe de hierro, tasadas en 225 pesetas.-

Una mesa de madera de pino, en 10. 
Dos banquillos dé madera, en 10.
Cuatro banquetas de madera; ép 12.
Un mostrador de madera, con piedra 

' artificial, en 75.
Doce vasos de cristal para decas, en 12, 
Seis vasos de cristal para campanos, 

en'6.
Dbs botellas de licor anís «La Caste

llana», en 30.
Dieciséis litros de vino clarete, en su 

garrafa, en 30,
Veinticuatro bótellas vacías, en 6.
Un garrafón de media cántara, lleno 

de vino blanco, en 20 pesetas.
Dos botellas de anís, marca «Toro», 

en.30.
Doce sillas de madera, en 60-.
Total: 526 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la planta 
baja del palacio de la Exema. Diputación 
Provincial, en las oficinas de recauda
ción, designadas para estos actos, a las 
diez de la mañana del cuarto día de pu
blicado el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Para optar a ella, se precisará que los 
postores depositen previamente en po
der del ejecutor el 5 por 100 del importe 
de la tasación, y se admitirán durante la 
primera hora las posturas que cubran las 
dos terceras partes dei tipo tasado, ysi 
transcurrido este plazo no se presentare 
proposición alguna, se admitirán en el de 
Otra media hora las que cubran el impor
te del débito principal, recargos, gastos 
y costas devengados durante el procedi
miento.

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores.

Valladolid,^6 de Julio de 1943.— León 
Alonso. '

- 2.225

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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